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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00004. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar, en el plazo máximo de doce meses, un Plan Foral de Atención Integral al Climaterio y la Menopausia
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que insta al Gobierno de Navarra a elaborar, en el plazo máximo de doce meses, un Plan Foral de Atención Integral al Climaterio y la Menopausia, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 19 de febrero de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a elaborar, en el plazo máximo de doce meses, un Plan Foral de Atención Integral al Climaterio y la Menopausia, alineado con la Ley Orgánica 1/2023 y la Ley Foral 17/2019, que incorpore la perspectiva de género, de derechos humanos e interseccional, y que tenga carácter interdepartamental, implicando, al menos, a los departamentos competentes en salud, igualdad, educación, servicios sociales, empleo y administración local, incluyendo de forma específica la prevención de riesgos laborales y la adaptación de las condiciones de trabajo de las mujeres en climaterio y menopausia cuando la sintomatología lo requiera".
Pamplona, 23 de febrero de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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